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VISTOS:

Solicitud de Feriado Legal presentada por los funcionarios que más

abajo se indica, Ley N" 19.378 Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal, y en uso de las

facúltades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N'l/2006 que refunde Ley orgánica

Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Concédase feriado legal a los funcionarios que más abajo se

indican y por el periodo que se señala:

NOMERE PERIODO DESOE H/ASTA

OERECHO

(DrAS)
DIAS

DADOS

DIAS
soLtcrTA

DOS DIAS
PENDIENTE

OMAR AZOCAR RODRIGUEZ 19.07.2018 20.07.2018 l5 l0 02 03

YENNY SANCHEZ SALINAS 2018 26.07.2018 2',7 .0',7 .2018 l5 l0 02 03

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

C f]CES

Distribución:
Contraloría.
Funcionario
Archivo Depto.
Carpeta
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